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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 
08258/INFOEM/IP/RR/2022, 08259/INFOEM/IP/RR/2022, 08273/INFOEM/IP/RR/2022, 08274/INFOEM/IP/RR/2022, 08275/INFOEM/IP/RR/2022, 08276/INFOEM/IP/RR/2022, 08277/INFOEM/IP/RR/2022, 08278/INFOEM/IP/RR/2022, 08279/INFOEM/IP/RR/2022, 08280/INFOEM/IP/RR/2022, 08281/INFOEM/IP/RR/2022, 08282/INFOEM/IP/RR/2022, 08283/INFOEM/IP/RR/2022, 08284/INFOEM/IP/RR/2022, 08285/INFOEM/IP/RR/2022, 08286/INFOEM/IP/RR/2022, 08287/INFOEM/IP/RR/2022, 08289/INFOEM/IP/RR/2022, 08290/INFOEM/IP/RR/2022, 08291/INFOEM/IP/RR/2022, 08292/INFOEM/IP/RR/2022, 08293/INFOEM/IP/RR/2022, 08294/INFOEM/IP/RR/2022, 08295/INFOEM/IP/RR/2022, 08296/INFOEM/IP/RR/2022, 08297/INFOEM/IP/RR/2022, 08298/INFOEM/IP/RR/2022, 08299/INFOEM/IP/RR/2022, 08301/INFOEM/IP/RR/2022, 08303/INFOEM/IP/RR/2022, 08304/INFOEM/IP/RR/2022, 08305/INFOEM/IP/RR/2022, 08306/INFOEM/IP/RR/2022, 08307/INFOEM/IP/RR/2022, 08308/INFOEM/IP/RR/2022, 08309/INFOEM/IP/RR/2022, 08310/INFOEM/IP/RR/2022, 08311/INFOEM/IP/RR/2022, 08312/INFOEM/IP/RR/2022, 08313/INFOEM/IP/RR/2022, 08314/INFOEM/IP/RR/2022, 08315/INFOEM/IP/RR/2022, 08316/INFOEM/IP/RR/2022, 08317/INFOEM/IP/RR/2022, 08318/INFOEM/IP/RR/2022, 08319/INFOEM/IP/RR/2022, 08320/INFOEM/IP/RR/2022, 08321/INFOEM/IP/RR/2022, 08322/INFOEM/IP/RR/2022, 08323/INFOEM/IP/RR/2022, 08324/INFOEM/IP/RR/2022, 08325/INFOEM/IP/RR/2022, 08326/INFOEM/IP/RR/2022, 08327/INFOEM/IP/RR/2022, 08328/INFOEM/IP/RR/2022, 08329/INFOEM/IP/RR/2022, 08330/INFOEM/IP/RR/2022, 08336/INFOEM/IP/RR/2022, 08337/INFOEM/IP/RR/2022, 08338/INFOEM/IP/RR/2022, 08339/INFOEM/IP/RR/2022, 08340/INFOEM/IP/RR/2022, 08341/INFOEM/IP/RR/2022, 08342/INFOEM/IP/RR/2022, 08343/INFOEM/IP/RR/2022 y 08344/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por Un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El dos (2) de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 02429/DIFMETEPEC/IP/2022, 02430/DIFMETEPEC/IP/2022, 02415/DIFMETEPEC/IP/2022, 02416/DIFMETEPEC/IP/2022, 02417/DIFMETEPEC/IP/2022, 02418/DIFMETEPEC/IP/2022, 02419/DIFMETEPEC/IP/2022, 02420/DIFMETEPEC/IP/2022, 02421/DIFMETEPEC/IP/2022, 02422/DIFMETEPEC/IP/2022, 02423/DIFMETEPEC/IP/2022, 02424/DIFMETEPEC/IP/2022, 02425/DIFMETEPEC/IP/2022, 02426/DIFMETEPEC/IP/2022, 02427/DIFMETEPEC/IP/2022, 02428/DIFMETEPEC/IP/2022, 02401/DIFMETEPEC/IP/2022, 02402/DIFMETEPEC/IP/2022, 02403/DIFMETEPEC/IP/2022, 02404/DIFMETEPEC/IP/2022, 02405/DIFMETEPEC/IP/2022, 02408/DIFMETEPEC/IP/2022, 02406/DIFMETEPEC/IP/2022, 02407/DIFMETEPEC/IP/2022, 02409/DIFMETEPEC/IP/2022, 02410/DIFMETEPEC/IP/2022, 02411/DIFMETEPEC/IP/2022, 02412/DIFMETEPEC/IP/2022, 02414/DIFMETEPEC/IP/2022, 02387/DIFMETEPEC/IP/2022, 02388/DIFMETEPEC/IP/2022, 02389/DIFMETEPEC/IP/2022, 02390/DIFMETEPEC/IP/2022, 02391/DIFMETEPEC/IP/2022, 02392/DIFMETEPEC/IP/2022, 02393/DIFMETEPEC/IP/2022, 02394/DIFMETEPEC/IP/2022, 02395/DIFMETEPEC/IP/2022, 02396/DIFMETEPEC/IP/2022, 02397/DIFMETEPEC/IP/2022, 02398/DIFMETEPEC/IP/2022, 02399/DIFMETEPEC/IP/2022, 02400/DIFMETEPEC/IP/2022, 02383/DIFMETEPEC/IP/2022, 02384/DIFMETEPEC/IP/2022, 02385/DIFMETEPEC/IP/2022, 02386/DIFMETEPEC/IP/2022, 02373/DIFMETEPEC/IP/2022, 02374/DIFMETEPEC/IP/2022, 02375/DIFMETEPEC/IP/2022, 02376/DIFMETEPEC/IP/2022, 02377/DIFMETEPEC/IP/2022, 02378/DIFMETEPEC/IP/2022, 02379/DIFMETEPEC/IP/2022, 02380/DIFMETEPEC/IP/2022, 02381/DIFMETEPEC/IP/2022, 02382/DIFMETEPEC/IP/2022, 02364/DIFMETEPEC/IP/2022, 02365/DIFMETEPEC/IP/2022, 02366/DIFMETEPEC/IP/2022, 02367/DIFMETEPEC/IP/2022, 02368/DIFMETEPEC/IP/2022, 02369/DIFMETEPEC/IP/2022, 02370/DIFMETEPEC/IP/2022, 02371/DIFMETEPEC/IP/2022 y 02372/DIFMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	08258/INFOEM/IP/RR/2022
	02429/DIFMETEPEC/IP/2022 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 7 de marzo de 2022.


	08259/INFOEM/IP/RR/2022
	02430/DIFMETEPEC/IP/2022 
	Se solicitan las bitácoras vehiculares y de gasolina del 8 de marzo de 2022.


	08273/INFOEM/IP/RR/2022
	02415/DIFMETEPEC/IP/2022 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 24 de enero de 2022.


	08274/INFOEM/IP/RR/2022
	02416/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 25 de enero de 2022.


	08275/INFOEM/IP/RR/2022
	02417/DIFMETEPEC/IP/2022
 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 26 de enero de 2022.


	08276/INFOEM/IP/RR/2022
	02418/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 27 de enero de 2022.


	08277/INFOEM/IP/RR/2022
	02419/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 28 de enero de 2022.


	08278/INFOEM/IP/RR/2022
	02420/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 29 de enero de 2022.


	08279/INFOEM/IP/RR/2022
	02421/DIFMETEPEC/IP/2022 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 30 de enero de 2022.


	08280/INFOEM/IP/RR/2022
	02422/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 31 de enero de 2022.


	08281/INFOEM/IP/RR/2022
	02423/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 1 de marzo de 2022.


	08282/INFOEM/IP/RR/2022
	02424/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 2 de marzo de 2022.


	08283/INFOEM/IP/RR/2022
	02425/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 3 de marzo de 2022.


	08284/INFOEM/IP/RR/2022
	02426/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 4 de marzo de 2022.


	08285/INFOEM/IP/RR/2022
	02427/DIFMETEPEC/IP/2022 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 5 de marzo de 2022.


	08286/INFOEM/IP/RR/2022
	02428/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 6 de marzo de 2022.


	08287/INFOEM/IP/RR/2022
	02401/DIFMETEPEC/IP/2022
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 10 de enero de 2022.


	08289/INFOEM/IP/RR/2022
	02402/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 11 de enero de 2022.


	08290/INFOEM/IP/RR/2022
	02403/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 12 de enero de 2022.


	08291/INFOEM/IP/RR/2022
	02404/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 13 de enero de 2022.


	08292/INFOEM/IP/RR/2022
	02405/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 14 de enero de 2022.


	08293/INFOEM/IP/RR/2022
	02408/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 17 de enero de 2022.


	08294/INFOEM/IP/RR/2022
	02406/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 15 de enero de 2022.


	08295/INFOEM/IP/RR/2022
	02407/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 16 de enero de 2022.


	08296/INFOEM/IP/RR/2022
	02409/DIFMETEPEC/IP/2022
 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 18 de enero de 2022.


	08297/INFOEM/IP/RR/2022
	02410/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 19 de enero de 2022.


	08298/INFOEM/IP/RR/2022
	02411/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 20 de enero de 2022.


	08299/INFOEM/IP/RR/2022
	02412/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 21 de enero de 2022.


	08301/INFOEM/IP/RR/2022
	02414/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 23 de enero de 2022.


	08303/INFOEM/IP/RR/2022
	02387/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 5 de febrero de 2022.


	08304/INFOEM/IP/RR/2022
	02388/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 4 de febrero de 2022.


	08305/INFOEM/IP/RR/2022
	02389/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 3 de febrero de 2022.


	08306/INFOEM/IP/RR/2022
	02390/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 2 de febrero de 2022.


	08307/INFOEM/IP/RR/2022
	02391/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 1 de febrero de 2022.


	08308/INFOEM/IP/RR/2022
	02392/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 1 de enero de 2022.


	08309/INFOEM/IP/RR/2022
	02393/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 2 de enero de 2022.


	08310/INFOEM/IP/RR/2022
	02394/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 3 de enero de 2022.


	08311/INFOEM/IP/RR/2022
	02395/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 4 de enero de 2022.


	08312/INFOEM/IP/RR/2022
	02396/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 5 de enero de 2022.


	08313/INFOEM/IP/RR/2022
	02397/DIFMETEPEC/IP/2022 

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 6 de enero de 2022.


	08314/INFOEM/IP/RR/2022
	02398/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 7 de enero de 2022.


	08315/INFOEM/IP/RR/2022
	02399/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 8 de enero de 2022.


	08316/INFOEM/IP/RR/2022
	02400/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 9 de enero de 2022.


	08317/INFOEM/IP/RR/2022
	02383/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 9 de febrero de 2022.


	08318/INFOEM/IP/RR/2022
	02384/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 8 de febrero de 2022.


	08319/INFOEM/IP/RR/2022
	02385/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 7 de febrero de 2022.


	08320/INFOEM/IP/RR/2022
	02386/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 6 de febrero de 2022.


	08321/INFOEM/IP/RR/2022
	02373/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 19 de febrero de 2022.


	08322/INFOEM/IP/RR/2022
	02374/DIFMETEPEC/IP/2022
 
	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 18 de febrero de 2022.


	08323/INFOEM/IP/RR/2022
	02375/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 17 de febrero de 2022.


	08324/INFOEM/IP/RR/2022
	02376/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 16 de febrero de 2022.


	08325/INFOEM/IP/RR/2022
	02377/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 15 de febrero de 2022.


	08326/INFOEM/IP/RR/2022
	02378/DIFMETEPEC/IP/2022 

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 14 de febrero de 2022.


	08327/INFOEM/IP/RR/2022
	02379/DIFMETEPEC/IP/2022 

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 13 de febrero de 2022.


	08328/INFOEM/IP/RR/2022
	02380/DIFMETEPEC/IP/2022 

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 12 de febrero de 2022.


	08329/INFOEM/IP/RR/2022
	02381/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 11 de febrero de 2022.


	08330/INFOEM/IP/RR/2022
	02382/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 10 de febrero de 2022.


	08336/INFOEM/IP/RR/2022
	02364/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 28 de febrero de 2022.


	08337/INFOEM/IP/RR/2022
	02365/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 27 de febrero de 2022.


	08338/INFOEM/IP/RR/2022
	02366/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 26 de febrero de 2022.


	08339/INFOEM/IP/RR/2022
	02367/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 25 de febrero de 2022.


	08340/INFOEM/IP/RR/2022
	02368/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 24 de febrero de 2022.


	08341/INFOEM/IP/RR/2022
	02369/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 23 de febrero de 2022.


	08342/INFOEM/IP/RR/2022
	02370/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 22 de febrero de 2022.


	08343/INFOEM/IP/RR/2022
	02371/DIFMETEPEC/IP/2022 

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 21 de febrero de 2022.


	08344/INFOEM/IP/RR/2022
	02372/DIFMETEPEC/IP/2022

	Se solicitan las bitacoras vehiculares y de gasolina del 20 de febrero de 2022.




1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El quince (15) de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a las solicitudes en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE HAGA ACLARACION TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE”

1. El diecisiete (17) y dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente atendió la aclaración en todas y cada una de las solicitudes, refiriendo lo que solicitó en cada una de las solicitudes.

1. El siete (07) y ocho (08) de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicito una prórroga para dar respuesta a las solicitudes de información en el siguiente sentido:

	“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	SE APRUEBA PRORROGA

	Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE

	Responsable de la Unidad de Transparencia”


1. El veintiséis (26) y veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.

1. Asimismo, el Sujeto Obligado proporcionó el mismo documento electrónico en todas y cada una de las solicitudes, denominado acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf, del cual se describe su contenido medular:

· acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf: Documento integrado por 4 páginas, que contienen el acta de la primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del DIF de Metepec, mediante el que menciona que en el primer bimestre del año se ha recibido un número inusual de solicitudes de información, por lo que diversas áreas se pronunciaron que es necesario realizar un análisis, estudio y procesamiento de la información y no se cuenta con estructura humana y material para la atención exclusiva de las solicitudes, en consecuencia, conforme al artículo 158 de la Ley de Transparencia se propone el cambio de modalidad a consulta directa. El acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en todos y cada uno de los recursos como:

Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico."(Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha diecinueve (19), veinte (20), veintitrés (23), veinticuatro (24) y veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. En la Vigésima Sesión Ordinaria del uno (01) de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
11. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
12. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 
13. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

14. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

16. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

17. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

20. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

26. El dieciséis (16) de enero de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción.  
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


28. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiséis (26) y veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete (27) al dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintidós, y del veintiocho (28) al diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós, respectivamente;  los recursos de revisión fueron interpuestos el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

29. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 

1. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Bitácoras vehiculares y de gasolina del uno al veintiuno y del veintitrés al treinta y uno de enero; del uno al veintiocho de febrero de dos mil veintidós; y, del uno al ocho de marzo de dos mil veintidós. 

31. El Sujeto Obligado solicitó el cambio de modalidad.
 
32. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…


[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
I. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

33. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
36. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

37. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

38. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
39. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

40. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

41. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

42. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

43. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

44. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


45. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

46. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

47. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

48. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

49. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

50. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

51. Por lo anterior, es de referir que, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la modalidad de entrega.

52. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en los artículos 155 fracción V, 158 y 164 lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. a IV. …
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos
…

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

53. La normatividad en materia establece que se privilegiará la modalidad de entrega elegida por el Recurrente y será excepcional un cambio de modalidad cuando la información sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, dicho cambio será debidamente fundado y motivado.

54. El Sujeto Obligado manifestó que la información se encuentra disponible para su consulta en sus oficinas, lo que a todas luces se trata de un cambio de modalidad a consulta directa; sin embargo, dejó de manifestar las razones y fundamentos suficientes para no entregar la información a través del SAIMEX, siendo esta la modalidad elegida por el particular.

55. Se solicitó al área de soporte técnico para verificar si por parte del Sujeto Obligado se realizó un reporte de incidencias para cumplir con la solicitud por la vía señalada por el particular, dando respuesta de la siguiente manera:

[image: ]

56. Además, se envió correo electrónico al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de que éste justificara, de manera fundada y motivada, las incapacidades técnicas, administrativas y humanas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec para entregar la información solicitada vía SAIMEX, siendo ésta la modalidad de entrega originalmente elegida por el RECURRENTE; empero, se hace constar que el requerimiento no obtuvo ninguna respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO. 

57. El Sujeto Obligado, por su parte, no dio respuesta al requerimiento de información adicional, impidiendo contar con la certeza de la existencia de incapacidad técnica, administrativa o humana para remitir la información a través del SAIMEX, en consecuencia, lo idóneo es ordenar la entrega de la información a través de la modalidad señalada por el particular, y, sólo en el caso de que el Sujeto Obligado manifieste una imposibilidad para dar cumplimiento por tal vía, exhibiendo los medios de convicción necesarios, con fundamento en el artículo 158 y 164, de la Ley de Transparencia Local, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otras modalidades de entrega a través de otros medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o, en su caso, darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos. 

58.  Referente a la capacidad administrativa, ésta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

59. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

60. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” [footnoteRef:7].  [7:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 

61. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

62. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

63. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

64. Es así que, el SUJETO OBLIGADO, careciendo de toda fundamentación y motivación, pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a vía In Situ, aún y cuando se señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, contraponiéndose a la normatividad en materia y al Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)
65. Entonces, al carecer de elementos que permitan que existe la necesidad de realizar el cambio de modalidad, como por ejemplo, el cúmulo de información que exceda las capacidades del SAIMEX, o bien, que se sobrepasa las capacidades administrativas y humanas con los respectivos medios de convicción es que se determina que es improcedente otorgarle el cambio de modalidad al Sujeto Obligado, en consecuencia, deberá proporcionar la información requerida a través del SAIMEX.

66. Por último y no menos importante, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Recurrente en sus motivos o razones de inconformidad señaló lo siguiente: 

“…Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico.”

67. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información.
[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 

68. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

69. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



70. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08258/INFOEM/IP/RR/2022, 08259/INFOEM/IP/RR/2022, 08273/INFOEM/IP/RR/2022, 08274/INFOEM/IP/RR/2022, 08275/INFOEM/IP/RR/2022, 08276/INFOEM/IP/RR/2022, 08277/INFOEM/IP/RR/2022, 08278/INFOEM/IP/RR/2022, 08279/INFOEM/IP/RR/2022, 08280/INFOEM/IP/RR/2022, 08281/INFOEM/IP/RR/2022, 08282/INFOEM/IP/RR/2022, 08283/INFOEM/IP/RR/2022, 08284/INFOEM/IP/RR/2022, 08285/INFOEM/IP/RR/2022, 08286/INFOEM/IP/RR/2022, 08287/INFOEM/IP/RR/2022, 08289/INFOEM/IP/RR/2022, 08290/INFOEM/IP/RR/2022, 08291/INFOEM/IP/RR/2022, 08292/INFOEM/IP/RR/2022, 08293/INFOEM/IP/RR/2022, 08294/INFOEM/IP/RR/2022, 08295/INFOEM/IP/RR/2022, 08296/INFOEM/IP/RR/2022, 08297/INFOEM/IP/RR/2022, 08298/INFOEM/IP/RR/2022, 08299/INFOEM/IP/RR/2022, 08301/INFOEM/IP/RR/2022, 08303/INFOEM/IP/RR/2022, 08304/INFOEM/IP/RR/2022, 08305/INFOEM/IP/RR/2022, 08306/INFOEM/IP/RR/2022, 08307/INFOEM/IP/RR/2022, 08308/INFOEM/IP/RR/2022, 08309/INFOEM/IP/RR/2022, 08310/INFOEM/IP/RR/2022, 08311/INFOEM/IP/RR/2022, 08312/INFOEM/IP/RR/2022, 08313/INFOEM/IP/RR/2022, 08314/INFOEM/IP/RR/2022, 08315/INFOEM/IP/RR/2022, 08316/INFOEM/IP/RR/2022, 08317/INFOEM/IP/RR/2022, 08318/INFOEM/IP/RR/2022, 08319/INFOEM/IP/RR/2022, 08320/INFOEM/IP/RR/2022, 08321/INFOEM/IP/RR/2022, 08322/INFOEM/IP/RR/2022, 08323/INFOEM/IP/RR/2022, 08324/INFOEM/IP/RR/2022, 08325/INFOEM/IP/RR/2022, 08326/INFOEM/IP/RR/2022, 08327/INFOEM/IP/RR/2022, 08328/INFOEM/IP/RR/2022, 08329/INFOEM/IP/RR/2022, 08330/INFOEM/IP/RR/2022, 08336/INFOEM/IP/RR/2022, 08337/INFOEM/IP/RR/2022, 08338/INFOEM/IP/RR/2022, 08339/INFOEM/IP/RR/2022, 08340/INFOEM/IP/RR/2022, 08341/INFOEM/IP/RR/2022, 08342/INFOEM/IP/RR/2022, 08343/INFOEM/IP/RR/2022 y 08344/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec y se ORDENA entregar, vía sistema de acceso a la información mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información:

1. Bitácoras vehiculares y de gasolina del uno al veintiuno y del veintitrés al treinta y uno de enero, del uno al veintiocho de febrero, y del uno al ocho de marzo de dos mil veintidós. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso de no localizar la información que se ordena entregar en el inciso 1, por no haberse generado en alguno de los días requeridos, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.
Para el caso de que exista impedimento justificado para respetar la modalidad entrega, por el tipo de documento del que se trata, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otros medios electrónicos -tales como habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o en su caso darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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- REPORTE DE INCIDENCIAS (i) recividos x e B
Recibidos 990
Destacados Erika Jazmin Frias Gutiérrez mar, 10 ene, 13:29 (hace 1dia) v
Pospuestos Por éste medio le envio un cordial saludo, y por instrucciones de la Comisionada Maria del Rosario Mejia Ayala le solicité de la manera mas atenta su amable coo
Enviados
o O Borradores B Alejandra Caballem‘MonteTo. ) mar, 10 ene, 14:23 (hace 23 horas) Yy € H
para Nelson, Mayra, Mario, duice.iniguez, Jesis, mi ~
Meet 4
Mas s PV L B P N P N . .
v En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Metepec, me permito informarle que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por
Etiquetas + parte del Sujeto Obligado en comento.

® [Gmaill/Enviados/ENVIA...

® INBOX/Enero-dic 394 Ahora bien, en relacion al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto

hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un
equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet
convencionales bajo parémetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDE” extraido directamente del escéner.

Saludos cordiales.

El mar, 10 ene 2023 a las 13:32, Alejandra Caballero Montero (<alejandra caballero@infoem.org.mx>) escribi6:

Atentamente.
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